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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

sA1'AÜOza> en la Administración del Bo- 
^^iserico3^*11 Imi'ronln de la Casa-Hospicio

^^ilioníb1 'l'1,cioues do fuera podrán hacerse 
^^tra dn , AU lml,Ortc en libranza del Tesoro 

Uc¡ofacil cobro.
a|se remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

FERIÓDIGO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
1 adyacentes, Canarias y

, días a» oA,rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
en ollas no se dispusiese otra 

^do6 d®1 Gobierno son obligatorias para la capi- 
brtivi Cuatm a?a desde que so jmblican oficialmente on ella, y 

ociii fi «después para los demás pueblos do la misma 
de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

par t e of ic ial  
P||E.|h -o>=— 

cenc ía del  consej o de minist r os yo     
(Q. el Rey y la Reina Regente 

¿ Augusta Real familia conti- 
n°vedad en su importante salud.

Í.Gaccta 30 Marzo 1898) 

PRIMERA 
''"MISTERIO de hac ienda

íptRo o REAL ORDEN ^(•i * * t • 
ent. Clrcuusencia de haber tenido 
Hh d® l°s montes que han pasado al 
par01^! a au^es Ia terminación del año 

^rest^ e .TU6 están ya determinados en el 
dn, o.u,,leute, formado por el Ministerio 
S a^io eñ °S a^vochamientos relativos á ca- 
"* ti ^üt&s ^ai]8a tlue Ia ejecución de algu- 

a SG,ia^6 ya comenzada, siquiera con 
hn.?9: fesn^.fU ^asta ó la expedición déla 

toda 'Va’Ia otros no haya dado 
(jg8" ksto trae como consecuencia 

81 eMa i]6 Proceder de modo distinto res- 
11<\t 6 l°s d°s expresados grupos de 

W/^üia Ur0S, Pues mientras el primero re- 
8 a  o h a  ^euc^a 6n dictar las medidas con- 

^^teg v ?10 ae interrumpa la marcha de los 
lucoados, el segundo permite algo

más de espera, á la vez que requiere el tiempo pre
ciso para reunir los datos indispensables al fin de 
proceder en el asunto con pleno conocimiento.

En atención á lo que antecede, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado y lo informado por 
la Intervención general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que, 
con relación al primero de los mencionados gru
pos de aprovechamientos, se dicten desde luego 
las reglas ó instrucciones siguientes:

Aprovechamientos en montes de los pueblos, sujetos 
á subasta.

I.'1 Las subastas ya anunciadas se celebrarán 
con arreglo á lo que el anuncio exprese.

Cuando el importe de la tasación de los aprove
chamientos no exceda de 5.000 pesetas, acordará 
respecto de la subasta celebrada el Ayuntamiento 
dueño de la finca, el cual dará conocimiento de su 
acuerdo al interesado y ai Ayudante de la Inspec
ción en la provincia, como también á Ja Delega
ción de Hacienda, interesando de ésta que admita 
el ingreso del 10 por 100 correspondiente, en el 
caso de haberse adjudicado el disfrute.

Si la tasación de éste excede de 5.000 pesetas, 
el Alcalde ante el cual se hubiere celebrado la su
basta remitirá el expediente respectivo á la citada 
Delegación, para que, junto con el instruido por 
la misma, los eleve al acuerdo de la Dirección ge
neral de Propiedades.

y? Respecto á los aprovechamientos subasta
dos ya sin resultado positivo, y á los comprendi
dos en la regla anterior que tampoco lo obtuvie
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ren, los Delegados de Hacienda procederán desde 
luego al anuncio do la nueva subasta correspon
diente, con sujeción á los artículos 8.°, 9.", 10 y 11 
del reglamento de 7 de Octubre de 1896, la cual 
se celebrará.con arreglo á los artículos 12 y 13 del 
mismo reglamento, tramitándose el expediente 
coníorme la citada regla expresa.

3 .a Lq s expedientes relativos á aprovechamien
tos ya subastados con postor admisible y sin ad
judicar se remitirán á los pueblos dueños de ios 
montes, para que sus Ayuntamientos acuerden y 
procedan como previene la regla l.ft cuando la ta
sación no exceda de 5.000 pesetas, y dándose en 
otro caso al expediente la tramitación que la mis
ma regla indica. , . ,

4 .a Los aprovechamientos ya adjudicados ó 
que se adjudiquen con arreglo á las tres preven
ciones anteriores, se llevarán á cabo con sujeción 
á las condiciones de los respectivos pliegos; pero 
verificándose la expedición de licencias, las entre
gas y los reconocimientos fiscales como se expresa 
á continuación.

5 .a Las licencias se expedirán por el Ayudan
te de la Inspección encargado de Ja provincia o 
de la Sección respectiva, en vista de la carta de 
pago acreditando el correspondiente ingreso de la 
cantidad que en concepto del 10 por 100 debe sa
tisfacerse, á tenor del pliego de condiciones de la 
subasta.. .

6 .a Las entregas de los disfrutes á lo respecti
vos rematantes y los reconocimientos finales no 
practicados aún se harán por las Comisiones de 
montes de los Ayuntamientos dueños de los pre
dios, con asistencia en cada caso dél rematante; de 
una pareja de la Guardia civil del puesto correspon- 
dieiite y del guarda local del monte si lo tuviere, 
formalizándose la oportuna acta, que firmarán to
dos los concurrentes, y de la cual se remitirá copia 
al mencionado Ayudante.

7 .a Cuando sé trate de aprovechamientos de 
maderas ó leñas, deberá preceder á la entrega de 
que habla la prescripción anterior la hecha por 
el Ayudante á la mencionada Comisión, con las 
formalidades que previene el art. 46 de laii ins
trucciones de 2 de Noviembre de 1896.

8 .* Para la apreciación y castigó de los daños 
ó infracciones que de las actas de entrega y de re
conocimiento final resulten cometidos, sé procede
rá conforme dispone el cap. II del reglamento de 
7 de Octubre de 1896 y el art. 46 de las instruc
ciones ya citadas.

Aprovechamientos en montes del Estado, sujetos 
A subasta. .

9 .a Es aplicable á esta clase de aprovecha
mientos cuanto dicen las reglas anteriores, con las 
modificaciones siguientes:

a) La aprobación de las subastas sencillas co
rresponde al Delegado de Hacienda de la pro- 
viheia.

b) Los señalamientos, entregas y reconocimien
tos finales se harán por el Ayudante de la provin
cia ó dé la Sección correspondiente, con asistencia 
del rematante y de la Guardia civil, sin necesidad 
de que concurran otros agentes de la Administra
ción.

Aprovechamientos no sujetos A subasta , 
10. Los disfrutes de esta clase para o^noíil 

cución se hubiere expedido la licencia 0^)UeSde 
se llevarán á cabo con arreglo á las coimlü, r6, 
la concesión, pero sujetando las entregas y 
conocimientos finales á lo que sigue: .u^mi60' 

a) La entrega de semejantes aprovtH_^^o el) 
tosen montes municipales cuando conb 
maderas ó lenas, se practicará con arregje 
culo 16 de las instrucciones de 2 de Novio . 
18961 . qn9tí^ir* 

b) En los demás casos la entrega se,9 
por un detenido reconocimiento del sitio ^je| 
frute, practicado por la Comisión de 0,:gten^ 
Ayuntamiento dueño del predio, con aAll6rdi8 
del Regidor Sindicó, de una pareja de la t^11(|o9e 
civil y del guarda local si lo hubiere; '0VU" “ 
de esta operación acta en que se haga 00 
estado de la finca en el expresado sitio, ó1 
los daños que en él existan. De igual ma^ 
praotioarán los reconocimientos finales ( 
suerte de disfrutes en los montes de (’ie , yorfB9' 
remitiéndose copia autorizada de las aot^ 
pondientes á ambxs operaciones al Ayuna . 
Inspección.

c) En los montes del Estado se apil,',t flri!' 
tamente lo prescrito en la segunda pai'Ly ^jo- 
culo 47 de las citadas instrucciones, 011 
se representados los usuarios por la Con11- 
Ayuntamiento á que éstos pertenezcan,^ 
la responsable de la buena ejecución del fí)ff

11. La expedición de licencias para . 
chamientos cuyo 10 por 100 esté ya 5- \ 
hará por los Ayudantes, conforme á la 
á nombre de la Comisión de Montos de ''d® 
miento dueño del predio ó representan 
usuarios, según que la linca sea de pel 
municipal ó del Estado. «n

12. En lo que no se hálle prevenid*’ jtn1 
instrucciones, se estará á lo dispuesto en 
reglamento de 7 de Octubre de 1896. 8n

De Real orden lo comunico á V. L P1., 
nocimiento y demás efectos consign"'11 
guarde á V. I. mticlíos años. Madri-I .2? 
de 1898.—López Puigcerver.—Sr. D're■■ 
ral de Propiedades y Derechos del Esta* -

(Gaceta 25 MO1’20

.... „-------------- 

MINISTERIO DE LA GOBERNACiO

KEAL ORDEN n|,íU^'|í

Visto el recui’so interpuesto por el 
to de esa capital contra él acuerdo 3e .yn s 
mixta de Reclutamiento, por el que j 
vueltos á la citada Corporación g^v1 
expedientes juStificátivo;? de exención 1 
militar: iJ ' r as» jjó

Resulta que en la sesión celebrada i ge ( 
poración en 11 dé Mayo próximo qy? 
cuenta de qué en Rs expediente^ 
el Ayuntamiento" de esa capital, á 1119 jos 
mozos que alegaron las excepciones ( 
l.°, 2.° y 9.° del art. 87 de la ley, 1°9
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do^l^r8 Por *a Oorporuoión municipal, cumplien- 
ni^0 r‘Apuesto en el arb. 63 del reglamento, ma- 
Vota •a,l*°n desocmqcer á los alegantes. Puesto & 
devoi1On el ?AS0’ esa Comisión acordó por mayoría 
qae/61* Ayuntamiento los expedientes para 
ligo»Uernu ampliadas las declaraciones de los tes- 

ni¿^’nu^amicnto, en oficio de 22 de Mayo, ma- 
bra!|^ 110 sar.culpable de que los testigos nom- 

j 0^c’° desconocieran á los interesados, 
8q a en su vista, esa Corporación, ratificar 
^yn)1-61*^1, acuerdo y devolver nuevamente al 

^lll^ln^nto jos repetidos expedientes.
He^() íirI)oración municipal, no sabiendo de qué

,Va*erse Para conseguir que los testigos 
interer,U । oficio no fueran desconocidos á los 
íiati Slu 09 en *os expedientes cuya excepción te-

Aclarar, recurre en alzada ante este Mi-

81¿S^6rand° I110 ^s artículos 63 y 64 del re- 
d¡^Oi"u ,0 establecen un verdadero juicio contra- 
^olir10 Para comprobar precisamente aquellos 

segón el art. 98 de la ley y el 41 de 
*(;g*amentó, no se pueden justificar docu- 
lAQn,,e, como es la manutención del padre 

cili0 d ftl‘6 Por el mozo, la vida en el mismo domi- 
Oq 6 Uuos y otros, etc:.

^^^’^ra.ndo que para que ese juicio revista el 
^Iq contradictorio que quiere la ley, es requi- 

(^Pcusable que cuantos iutervimieu en él 
cc*ndioiones de poder afirmar ó negar los 

’̂ re los cuales han de testificar, sin lo 
IcstinuHiiio carecería en absoluto de valor 

^^crio:
1^l,S^6ran|io que el mozo, por convenir á sus 

r69 Perenales, ha de presentar siempre tes- 
estén en condiciones, procurando que su 

favorezca, y que si frente á éstos 
los k 61 Ayuntamiento otros que declaren igno- 

^6el .. h09. que se tratan de probar, resultaría 
Viciadt^0 jaici° carecería 6U absoluto de la 

1 ue contradictorio:
'^oj^^'^’ando que, por grande qué sea una po- 

siempre es posible hallar entre los 
reemplazo ó sus padres, ó los del 

':1|,edD testigos que por su vecindad ó demás 
q  'anciaa estén en condiciones de conocer al 

^ído'1 |UU^° 6xPediente han de declarar;
6 dictamen de la Sección de Gobernación 

15. y n<° C'Ousejo de Estado;
‘‘^eryV'l G"')> Y eu 9U nombre la Rei- 

n, - óel Reino, ha tenido á bien resolver 
08 attí mixta ha interpretado fielmente 
^Íg íó ”1 .Y reglamento, y que es 

A-yn"1, P1"6.0*911 que los testigos nombrados por 
amientos estén en condiciones de poder 

^'ei0) lh‘r «obre los hechos que se sometan al 
,luif,amente cuando practicadas las dili- 

k ^llaRr?0- t'Uüas Para designar esos testigos no 
V'0lle8, se ¡ini?uno fin0 reuna las referidas condi- 

urá consta^ en el expediente, y en su 
eu 1( Jls,imar el recurso interpuesto y confir- 

. ,^6 ^"1 as sus partes el acuerdo apelado. 
l6Uto y °rden lo digo á V. S. para su oonoci- 

y efectos consiguientes. Dios guarde á

V. 8. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1898. 
—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

(Gaceta 29 Marzo 1898)
-------- Vio» -------

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
limen Sr.: Vistas las Reales órdenes del Minis

terio de Estado^ fechas 4 y 7 del mes próximo pa
sado, en las que se manifiesta el deseo expresado 
por el Sr. Embajador de Alemania en esta Corte 
referente á las medidas que en España se hubie
ran adoptado para evitar la propagación del insec
to conocido por cocotes, y vulgarmente por plaga 
de San José, que ataca y destruye gran número 
de los principales frutales que se cultivan en Amé
rica del Norte:

Considerando la importancia de los perjuicios 
que dicha plaga podría ocasionar de extenderse 
por nuestro país;

Y visto el informe emitido por la Sección espe
cial de Plagas del campo del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en el cual se 
pone de relieve los perjuicios de que antes se ha 
hecho mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y eu su nombre la Rei
na Regente dél Reino, de conformidad con lo in
formado por la citada Sección, ha tenido á bien 
disponer que por los Ingenieros del servicio agro
nómico de las provincias donde existan Aduanas se 
proceda á un minucioso reconocimiento de todas 
las plantas vivas procedentes de los Estados Uni
dos, é inspección de las frutas de igual proceden
cia, y extiendan el correspondiente certificado, 
que habrá de acompañar á los envíos que de unas 
y otras se hagan, cuando aquéllas resulten sanas 
y sin vestigio alguno de la citada plaga, prohi
biendo en absoluto la introducción de las que re
sulten dañadas.

Asimismo ha dispuesto S. M. que, para evitar 
dudas respecto á la clasificación del insecto y ca
racteres exteriores que presenta en las plantas y 
en los frutos, se redacte por el Director de la Es
tación patológica del Instituto Agrícola de Alfon
so XII una insi.rucción detallada del insecto para 
su remisión á los funcionarios encargados de este 
servicio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1898;—Xi- 
quena.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gacela 29 Marzo 1898)

SECCION CUARTA
AdminiEÍración de Hacienda de la piovintii de 2aragoea

Territorial.—Circular
Habiendo terminado el plazo de admisión para 

la remisión á esta oficina á su aprobación los apén
dices al amillaramiento de rústica y urbana, se 
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concede un nuevo plazo de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para la presentación de los expresados 
documentos; pues pasado dicho plazo, se les irro
gará los perjuicios reglamentarios, sin perjuicio 
de nombrar Comisionados que se encarguen de 
recogerlos.

Zaragoza 29 de Marzo de 1898.— El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA
D. Eustasio Martínez, Agente ejecutivo por débi

tos del contingente provincial:
Hago saber: Que por providencia dictada por 

mí en el expediente de apremio que instruyo con
tra los Concejales del Ayuntamiento de Villalen- 
gua, que fueron declarados responsables al pago 
del débito que por contingente provincial tiene el 
mencionado pueblo por los ejercicios de 1894-95, 
1895-96 y 1896-97, ha sido decretada la venta en 
pública snbasta de los bienes embargados á los 
mismos, que se detallan á continuación:

• Pesetas.

Embargado á D. Francisco Peiro.
Diez y ocho arrobas de cáñamo en cinco 

fardos: tasados en................................ 162
Ocho cahíces de cebada: en........................ 128 
Veinte alqueces de vino en una cuba, de 

la bodega del Cierzo: en................... 280 
Diez alqueces de vino en otra cuba, de la 

misma bodega: en................................ 140

710

Embargado á D. Francisco Izquierdo.
Doce alqueces de vino: tasados en........... 192
Seis pedazos de tocino salado: en........... 68
Una burra: en............................................... 15

273

Embargado d D. Antonio Vergara.
Una muía de 6 años, de regular alzada, 

pelo negro: tasada en.......................... 300 
Un pollino de 3 años, pelo negro: en. . . ..........75

375

Embargado á D. Amado Pérez.
Once cahíces de cebada: tasados en......... 176
Una muía de 6 años, torda: en.................. 500 
Veinte alqueces de vino, en una cuba, de 

la bodega de Manuel Izquierdo, sita 
en la calle Mayor: en.......................... 280

956

Embargado á D. Manuel Calahorra.
Veinte alqueces de vino, en una cuba, de 

la bodega de Blas Antonio Torrubia, 
sita en la calle del Pilar: tasados en. . 280

280

pésete3.

Embargado á D. Luciano Pinos.
Ocho pedazos de tocino: tasados en........
Una muía cerrada, pelo castaño: en.. • • 
Un caballo cerrado: en.............................  
Cincuenta alqueces de vino, en la bode

ga de su señora madre, sita en el Ce
rro: en...................................................

Embargado á D. Pascual Toledo.
Tres cahíces de cebada: tasados en........
Dos alqueces de vino: en...........................
Una muía de 10 años años, de alzada re

gular: en...............................................

Embargado á D. Rafael del Villar.
Una yegua de 11 años, de pelo negro: ta

sada en...................................................
Cuatro alqueces de vino, que tiene en 

una cuba de Dionisio Maucebón: en..

To t a l

160 
1-50 
60

700 

l o t o

48
222

250

520

40

56 
'^96 

4.282

La subasta tendrá lugar en la Casa Cons1 
el día 27 del mes de Abril, á las once de la ^5- 
na, admitiéndose durante la primera ho11-’ yii- 
pués de abierto el remate, las posturas, 
bran los dos tercios de la tasación, y 9b lftd° 
currido este tiempo no se hubiere PreSLrt0de' 
ninguna, so admitirá la que cubra el iinp°r ^6' 
débito y gastos del procedimiento, aunqü0 y , 
riéndose al propietario. |joi'

Lo que se anuncia al público, convoca^ ^el 
tadores, en cumplimiento de lo dispu08 0 ^jo^i 
párrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de apr 
fecha 12 de Mayo de 1888. a  o-ei110

Villalengua 29 de Marzo de 1898.—El , 
ejecutivo, Eustasio Martínez.

D. Sixto G-il Cuartero, Secretario del AyuU^ 
to constitucional de la villa de Ambel: 
Certifico: Que al folio l.° del libro de ^^qU1 

la Junta municipal de este distrito, se hall6 
copiada dice así: , joi1

«Al margen.—Señores del Ayuntamjei1^' ^i- 
Gabriel Viílabona, D. Luciano Lajusticifli 
guel Miguel, D. Mariano Montorio y C. 
des Bambea.—Asociados: D. Ecequiel -Jl 
D. Florencio Lajusticia, D. Esteban Mel0 1 
Matías Lajusticia y D. Nicolás Almao.

Al centro.-—En la villa de Ambel á 20 o0 pie' 
de 1898: Reunidos en sesión extraordina’ 
via convocatoria, los Sres. Concejales y juu1^ 
que al margen se expresan, componentes 
municipal de este distrito, bajo la presidú 
Sr. Alcalde D. Gabriel Viílabona Mendoza^] oí^ 
infrascrito Secretario se dió lectura a -a , de 
den circular fecha 14 de Marzo de 1890, 
de Abril de 1889 y á la que ésta declaia 
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rr9y. e Agosto de 1878; y enterados los concu- 
1» 611 conformidad á lo prevenido en la regla 
de disPO8ici0p. segunda de dicha Real orden 
presr 8 Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
1898 ^Uiesto °,rciinario para el año económico de 
la8' a 1899, á fin de introducir en el mismo todas 
8ermjU0m,'as 9ue} sin perjuicio de los servicios, 
S^na 16ran realizar, y no resultando posible nin- 
ün pP01? hallarse ajustado dicho presupuesto en 
mimi,0 las uocesidades de la localidad, la Junta 

de " ' ratificando su aprobación á la totali- 
sÍRna T lu8r6sos eu la cantidad que aparecen con- 
^en?8 A387 pesetas 53 céntimos, y los gas- 
apar a de 8.119 pesetas 53 céntimos, por lo que 
Net86’ todavía, subsistente un déficit de 732 
sos SgS'> teniendo en cuenta que en los ingre- 
Zap i oan consignado cuantos recursos autori- 
ch0 jVeyes vigentes, y que para enjugar di- 
^u?rP lcit> no permitiéndose el repartimiento 
los Vl,a. V6cinal, es el medio menos gravoso para 
Nio81'!08 de establecer un arbitrio extraordi- 

^re artículos no comprendidos en la tarifa 
1 oa de consumos, por unanimidad acuerda:

. "í116 se proponga al Gobierno los recursos 
binarios comprendidos en la siguiente

cuf1W se propone al Gobierno para 
tr el, déficit del presapuesto ordinario para el 
económico de 1898 á 1899, sobre los artículos 

eomer^ beber y arder, no comprendidos en la 
e? u-l del impuesto de consumos.

^uios

Total

Unidades

kilogramos

Precio 
medio

Veselas

Ar, 
bilric

Peselr.s

100 2*00 0*40

loo P60 0*32

Consumo 
calculado 

durante el 
año

KHograms.

84.221

123.475

Producto
anual

Veselas

336*88

395-12

732

de I 86 oan:ipla con lo mandado en la regla 
^ea'(0l‘den de 3 de Agosto de 1878, re- 
a'Gobernador civil de la provincia

I d 1USer°ídn en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 
68ta a°ta, que además ha de fijarse al pú- 

V v íran.3oarrido el plazo á que se refiere la 
í'lUe dejar finar el del primer trimestre
N)) ® j reüere la Real orden de 14 de Marzo de 

,rianden á dicha Autoridad los docu-
Dr a ^U6 1* .r0Petida regla 4.a se contrae, para 
bip7108, *os informes prevenidos en la 5.a, ten- 

u. elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
n, rnaciou.

I* lo ( -. Ir ^U6-8e dio por terminada la sesión que 
‘ttiífcc 8 ^tiores concurrentes que saben, de que 

ír- '^'ííieo Aillabona.—Luciano Lajusti-
\r YjUmedes Lambea.—Mariano Montorio.—

l  Lambea.—Nicolás Almao.—
5? del VoJ.U^tíe^a'—Elorenoio Lajusticia.—A rue- 
Olíto Ga Esteban Melero que no sabe firmar, 

^u> Secretario.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente, visada por el Sr. Alcal
de, que firmo en Ambel á 24 de Marzo de 1898.— 
V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Villabona.—Sixto 
Gil, Secretario.

D. Pedro Martínez Beato, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Calmarza: ’
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día de hoy, 
se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
615 pesetas 77 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1898 á 1899, esta Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesaria
mente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos que aparecen aceptados en 
su mayor rendimiento todos los ordinarios permi
tidos por la legislación vigente; á dicho objeto es
ta J unta, al acordar en sesión de 28 de Febrero 
los recargos autorizados con que habían de cu
brirse los ingresos de este presupuesto, acordó en 
principio la adopción de cubrir el déficit por me
dio de recursos extraordinarios.

En su consecuencia, siendo de todo punto preci
so cubrir con recursos extraordinarios las expresa
das 615‘77 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á este pueblo no se per
mite ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100, establecido anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, ni aunque lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto resultaría para 
íos contribuyentes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer al Gobierno de 
8. M. el establecimiento de un impuesto módico 
sobre las especies de paja y leña que se consuma 
en esta localidad durante el próximo ejercicio, cu
yos artículos consienten respectivamente el gra
vamen de 21 y 22 céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos de paja y leña que desde luego señala 
la Corporación, sin que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.a del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondiente estado ó ta
rifa que se unirá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de 105.700 kilogramos de paja 
y 179.000 kilogramos de leña en todo el año, que 
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viene á producir exactamente las 615 pesetas 77 
céntimos á que asciende el déficit de! presupúeSto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, se
gún y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3.a de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trauscnrrido este plazo se 
remitan al Sr. G-obernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.n de la última de dichas 
disposiciones.

Sin más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión y firman los señores Concejales y asociados 
presentes de que yo el Secretario certifico.—Juan 
M. Cortés.—Gerardo Bueno.—Raimundo Escola- 
no.—Saturnino Pérez .—Isidro Bueno.—Ramón 
Pérez. —José Ruiz.—José Bueno.—El Secretario, 
Pedro Martínez.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en Calmarza á 25 de Ma f z o  de 
1898.—V.° B.°—El Alcalde, Juan M. Cortés.—El 
Secretario, Pedro Martínez.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal hacer efectivo el encabezamiento de consu
mos en el próximo ejercicio de 1898-99, y elegido 
en primer término el arriendo á venta libre, se ce
lebrará. la primera subasta el día 8 de Abril próxi
mo; si ésta no diera resultado, tendrá lugar la se
gunda el día 18; y si tainpoco hubiese licitadores, 
se verificará la tercera el 28 del actual; y por últi
mo, las del arriendo á la exclusiva los días 8 y 16 
de Mayo respectivamente, todo conforme á lo pres
crito en el reglamento y pliego d,e condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Castejón de Val dejasa 29 de Marzo de 1898.-— 
El Alcalde ejerciente, Tomás Sancho.

. No habiendo dado insultado, los conciertos gre
miales intentados por esta Alcaldía, no obstante 
haber sido invitados al objeto todas aquellas per
sonas declaradas agremiables, se está en el caso de. 
hacer uso de Ip preceptuado en el art. 292 del re
glamento de consumos y de cumplir con lo acor
dado por este Ayuntamiento y Junta de asociados, 
por cuyo motivo anunciase la subasta de arriendo 
á venta libre de todas las especies comprendidas 
en el encabezamiento de cunsumos de esta locali
dad por término de tres años, para el día 11 de 
Abril próximo, á las tres de su tarde, cuyo pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secreta
ría municipal; y do no dar resultado dicha subas
ta, se celebrará una segunda el día 21 del citado 
mes, á la misma y hora y con las mismas condi
ciones.

Illueca 30 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Pa
blo Melús.

El Ayuntamiento y asociados, en Junta muni
cipal, han acordado el arriende á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa oficial

para cubrir el cupo de consumos, sal y 2 
en el ejercicio de 1898-99, por tériniuo de 
tres años económicos, por subasta pública d jg 
celebrará el dfá' LO del próximo Abril, á las 1 
su mañana, en la Casa Consistorial; si 
postor, se celebrará la segunda subasta c 1 g0 
del mismo; y si tampoco ésta diere resal 
procederá al arriendó con la exclusiva a! P01 
ñor de los grupos de líquidos y carnes por "’^^g 
cuyas subastas tendrán lugar los días 2, 
Mayo próximo viniente, á igual hora y 6,1 6 ; eS. 
rídó local, bajo los pliegos de condiciones 
taran de manifiesto en la Secretaría mLTn'clj3|lL]deí 

Enciuacorba 28 de Marzo de 1898.—®* A • 
Nicolás Marín.

Intentados sin efecto los encabezaníiefib^ 
míales para cubrir el cupo de consumos y h ^9; 
cargos éu el próximo año económico de p ' d, 
el Ayuntamiento y Junta municipal acórde p 
der al arriendo á venta libre de todas las 
bajo el tipo y condiciones que se hallan " 
fiestoen la Secretaría municipal, cuya pri»ielt^ 50 
basta tendrá lugar el día 9 del próximo in^0y 
Abril, á las diez de su mañana, y de no ten6* 
to, se verificará la segunda el día 19 de 1 
mes y á la misma hora, sirviendo de tipo 6 8 
porte de las dos terceras partes del señalé'10 
la primera y por término de un año. Si cOi) 
poco diese resultado, se procederá al arrien y 
venta á la exclusiva de los grupos delniu ,1.^ 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los 
de Abril, 7 y 15 de Mayo, todas en la 8a 
sistorial y hora de las diez de la mañana, y 6-. 
jeción al pliego de condiciones que estar» 0 
ni fies to.

Tauste 30 de Marzo de 1898.—El Alo»**e’ 
cual Cardouu.

El Ayuntamiento y Junta municipal ¡¡. 
presidencia, tiene acordado el arriendo á veo 
bre, por término de uno á tres años, de to* ‘‘ 0I 
especies sujetas al impuesto de consumos, ^ei1 
tipo y condiciones que se hallan de manio^.^gr»1 
la Secretaría de este Ayuntamiento, cuy» P ^^ili 
subasta tendrá lugar el día LO del Prox*inl\ fllü^ 
y si ésta no diese resultado, se celebrará 1» ( 
el día 20 de dicho mes.

Si tampoco ésta diese resultado, se P! 
al arriendo con venta á la exclusiva de los b jn' 
de líquidos y carnes; cuyas subastas tendí pi 
gar eü los días 30 del referido mes de Abn 
y 20 de Mayo, bajo el tipo y condiciones qu 
bien estarán de manifiesto. , siáL°'

Todas ellas se celebrarán en la Sala Lo 
rial y horas de diez á doce de la mañana. ¡dej 

Arándiga 30 de Marzo de 1898.—®* A - 
Manuel Martínez.

La matrícula industrial formada para 
ció de 1898-99, se hallará expuesta al P1}1 je 
la Secretaría del Ayuntamiento por térrom 
días, contados desde el de mañana.

■
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4|J<]l,res de Berrellén l.° de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Nicolás Gómez.

01o s e* ® de A.'b'ril próximo al 20 del mis- 
r¡a ,e.1 fiarán expuestos al público en laSecreta- 

j oel Ayuntamiento los documentos siguientes: 
go ?* Padrón de cédulas personales de! 98-9‘J. 

^¿9^ matl'í(mla de subsidio industrial del

29 de Marzo cle 1'898.—El Alcalde, 
iab| Gando.

^^SECOION SEPTIMA
ÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Zaragoza.—Pilar
1E ■
deH1^116 RoiS Barreros, Juez de instrucción 

distrito del Pilar de Zaragoza:
da'd^0 8a^6ri Que para pago de Jas responsabili- 
lás^ p^uiniarias á que ha sido condenado Nieo-

Martin en la causa criminal seguida 
tu'sino sobre lesiones á D. Pedro Fou- 

ve2 ■ t^arcilla, tengo acordado sacar por téreera 
lip() p.a venta en pública subasta y sin sujeción á 

Cu‘i0’ *Os eleol°s siguientes: , 
tin10sat|1 adocenas de escobas dé artesa, á 50 cén- 

jj. docena, dos pesetas.
docenas de soplillos: en siete pesetas 60 

I) ^8.
^Ooenas de estropajos: en una peseta 50 

docenas de escobas de caña, ó una pese- 
h centimos docena, cinco pesetas.

de ylil¡ docena de capazos hansgueros, del reino 
E? en siete pesetas.

i docena de sombreros pintados, para chico: 
Vi) 2^ céntimos.

^Hío^ docoua de pinceles de palma: en 70 cén- 

escobas de hierba, de mano: en 30 céntimos. 
(‘estas bastas: en dos pesetas 50 céntimos. 
arrobas dé palma valenciana, á una peseta 

^lea- ti'es pesetas. _ 
arr°5t>- de crin vegetal: en una peseta 25

S0Sas de Ppzo, de María: en una peseta .50 
Ó .0!3, ; . . 1

íftjo de cañas: en dos pesetas 25 céntimos.
YUba$ts se celebrará en la Sala audiencia de 

'leL^^do de primera instancia é instrucción 
^(•iy151'1"',10 del Pilar, sito en la calle de la Demo
S áV’ Qb'm- 91, el día 11 de Abril próximo vinien- 

dS OUOü de la mañana, siendo de advertir lo 
^i^le:

Que por ser tercera subasta se sacan á la 
2 o Slu sujeción á tipo fijo.

XteT? ?* Juzgado se reserva aprobar ó no el 
3° b’ Según sean las mandas que se hagan.

^'cc para tomar parte en la subasta debe- 
^es¡l ^gnair los licitadores previamente en la 
^ón e Jugado eí 10 por 100 efectivo de la ta- 

5 y exhibir su cédula personal.

4,° Que los efectos ó artículos que se subastan 
se hallan en poder del depositario judicial José 
Gracia, habitante en la plaza de La Seo, núm. 6.

Dado en Zaragoza á 22 de Marzo de 1898.—En
rique Roig.—Luis Moliner.

D. José María García Belenguet, Juez municipal 
dél distrito del Pilar de esta ciudad, ejerciente 
funciones del de instrucción por ausencia del 
propietario:
Por la presénte se cita, llama y emplaza á Feli

pe Lázaro Mélguizo, de 15 años de edad, hijo de 
Ramón y Juana, soltero, basurero y pastor que ha 
sido, natural y residente en Zaragoza, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de los nueve 
días siguientes al de la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en las Cárceles de este parti
do á responder de los cargos que le resultan en la 
cansa que contra el mismo y otro se instruye 
sobre hurto de herramientas de agricultura, por 
haberse decretado su prisión provisional; aperci
biéndole que si no comparece se le declarará re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así.civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á las Cárceles de esta ciudad, á mi 
disposición, del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo de 1898.—Jo
sé M. García.—D. 8. O., Angel Arnau.

taragoza.—Sau Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez do instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la présente requisitoria cito, llamó y empla

zo á María de los Dolores FafnÓs Salvo, natural 
de Befgé (Cástelloté), hija de Manuel y Fernan
da, casada, de 33 años, vecina de Utebo, residente 
accidentalmente en el barrio de Garrapinillos, y 

; en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de 10 días, á contar desde la insetción de la 
presento en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de practicar con la misma cierta diligencia 
judicial, en causa contraía misma sobre harto, y 

* bajo apercibimiento de que si no comparece den- 
I tro de dicho término, so le declarará rebelde y le 
, parará él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encaigo á todas las 
' Autoridades, tanto civiles cómo militares, Agen- 
j tes de policía judicial y Guardia civil, procedan á 
, la busca, captura y conducción á las Cárceles Na- 
■ clónales de esta ciudad, de la referida María de los 
' Dolores Farnós Salvo y con las seguridades conve

nientes.
Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1898.—Je

naro Barrón.—D. S. O., Angel Barón.

Ateca
i D. Ensebio Eho y Aldax, Juez de instrucción de 

la. villa de Ateca y sTl partido:
Por la presente1 requisitoria, comó compren- 

1 dido en el número 1,° del art. 835 de la ley de
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Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á Eduar
do G-arcía, cuyo segundo apellido se ignora, así 
como su naturaleza y vecindad, viajante, que di
ce ser del centro de suscripciones de Antonio Cas
tro y Compañía, casa establecida en Barcelona, 
calle de Colón, núm. 15, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el termino de 10 días, con
tados desde la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado de ins
trucción á fin de prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre estafa, tomando 
dinero á cuenta de suscripciones de diferentes 
obras literarias, y haciéndose cargo de libros que 
se le entregan para encuadernarlos y que después 
vende á precios insignificantes; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, intereso á todas las Autori
dades y Agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura del Eduardo G-arcía, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ateca á 21 de Marzo de 1898.—Euse- 
bio Elso.—De orden de S. S., Juan Manuel dil.

Señas de Eduardo García.
Estatura baja, bigote y barba castaña clara, los 

dientes superiores cortos, anchos y sucios de ta
baco, representa tener de 28 á 30 años, viste ame
ricana, pantalón y chaleco azul marino bastante 
usado, sombrero hongo duro negro, alpargata ce
rrada á cuadros blancos y color de café con leche, 
su acento andaluz muy marcado y el timbre de su 
voz atiplado. Lo acompaña una mujer alta, delga
da, morena, que dice ser madrileña, y viste un 
traje claro con motas obscuras y un volante de 
hombro á hombro por encima del pecho de la mis
ma tela.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Manuel Gil Jara- 
bo, se saca á segunda subasta, con rebaja del 25 
por LOO,

Una casa, sita en la calle Baja, del pueblo de 
Bardallur, señalada con el núm. 1; que linda por 
Ja derecha entrando con otra de Francisco Gil Ja- 
rabo, por la izquierda con calle del Barranco, por 
el frente con otra de Antonio Lázaro y por detrás 
con pajar de Simón Trigo: tasada en 900 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Bardallur, se ha señalado el día 22 de Abril 
próximo y hora de las once do su mañana; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor por que se saca á la venta; que el 
que quiera tomar parte en la subasta depositará 
en el acto de la misma el 10 por 100 efectivo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos los lioitadores.

Dado en La Almunia á 26 de Marzo de 1898.— 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Manuel Suárez Viejel de Pinedo, priniel 

niente, Ayudante, Juez instructor del regim
to lanceros del Rey, i.0 de Caballería: j0
Habiéndose ausentado de esta Plaza el so 

del segundo escuadrón Manuel Lagarda lo 
hijo de José María y de Joaquina, natural , 6 
randa de Arga, provincia de Navarra^ aveciu 
en San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, f^ra 
años, nueve meses y 25 días de edad, su e9.a 
un metro 680 milímetros, pelo negro, cejas a 1^ 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
regular, color bueno, frente regular, su aire 
su producción regular, su estado soltero, y 
particulares ninguna, á quien estoy, suman 
por la falta grave de primera deserción. . 0|

Usando de la jurisdicción que me oonl'0jjCto 
Código de Justicia militar, por el presente e 0 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado 
en el término de 30 días, á contar desde 1» 
de la publicación de esta requisitoria, se PieS0gt» 
en el cuartel de Caballería de Torrero, 
Plaza, á fin de que sean oídos sus descargo3'. 
apercibimiento de ser declarado rebelde n , 
comparece en el referido plazo, siguiéndole6 " 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 6 jj, 
civiles como militares, y á los Agentes de l‘l' 1^, 
cía judicial, para que practiquen activas 
cias en busca del referido procesado, y oaso (0 e, 
habicio, lo remitan en calidad de preso, con l® ¿ 
guridades convenientes, al expresado cuart'1 3 
mi disposición, pues así lo tengo acordado • 
videncia de este día. je

, Y para que la presente requisitoria tenga a 
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Oí 
de la provincia de Zaragoza. Q ^^1

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1^. ejo. 
Juez instructor, Manuel Suárez Viejel de llü .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

SINDICATO DE RIEGO DE MIRá FLORES
En la Depositaría de este Sindicato, D- de 

so I, núm. 25, se hallará de manifiesto la 
los herederos del mismo que reúnen las, cu6 
tandas del art. 13 del reglamento de Sino1 
de 1849, á fin de que puedan enterarse de 
desde 1." al 15 del actual y horas de diez 
de la mañana, excepto los días feriados, 
las reclamaciones que crean conveniente8 
inclusión ó exclusión de usuarios en la s0

Lo que cumpliendo lo que está preved 
anuncia para conocimiento de los interesado3-

Zaragoza l.° de Abril de 1898.—El l)ir6 
Francisco Pascual.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


